
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en estado No. 133 del 19 de diciembre de 2022. 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C.,16 de diciembre de 2022 

 

Proceso No. 2022-0314 

 

Atendiendo a lo informado en la subsanación y previo a resolver 

sobre la admisión de la demanda, se requiere a la parte actora para que, 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, aclare y precise la 

medida cautelar solicitada, como quiera que, no es claro lo que solicita.  

 

Téngase en cuenta para tal fin lo establecido en el artículo 590 del 

C. G. del P. y lo reglado en el artículo 28 del C. de Comercio. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
Mo. 
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